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INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓIi 

En la Ciudad de México, a diez de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Supima Corte de Justicia de la 
Nación, con los autos que integran el expediente. Conste. 

Ciudad dé México, á diez de marzo de dos mil veinte. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que ha transcurrido el 

plazo legal de tres días -hábiles 'cóncedidó al Municipio d- Carlos A. Carrillo, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, aefectode que manifestofti con el depósito 

realizado se cubrieron las cantidades Vio intereses a los que fue obligado el Poder 

Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho convinier-'j-lacióncon lo informado 

ior el .Secretario de Gobierno de la entidad, mediante oficio número SG-DGJ- 

1244/Ó2/2019, referente a que hizo del corioci 	. que el catorce de febrero de 

dos mil diecinuee, realizó una transferencia elect 
1 
ónica a. la cuenta del Municipio 

actor por la cantidad de $2,500,000.00(D4 )illones quinientos mil pesos 00/100 

M.N.) en cumplimiento a !o ordenado por,  lá 'gunda Sala de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al resol 	la presenté controversia constitucional; 

acompañando al efecto copia certific.e 	las constancias que acreditan su dicho, 

sin que a la fecha se tenca co, tancia alguna de que la autoridad municipal haya 

desahogado la vista. 

Con fundamento en el artículo 46, párrafo primero1, de la Ley Reglamentaria 

de IasFraciohes '1 y II 	tículo 105 dé la Cortitúcióni Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se provee respecto del cumplimiento de la sentencia, de 

conformidadcon los antecedentes siguientes: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

resolución en la presente controversia constitucional el quince de agosto de dos mil 

dieciocho, en la cual, entre otras cosas señaló, que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ha consagrado implícitamente el principio de integridad 

de los recursos económicos municipales; no solamente les ha otorgado una serie 

de competencias, sino que también ha garantizado que gocen de los recursos 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá sí aquélla ha quedado debidamente cumplida, [...] 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2016 

necesarios para ejercer tales atribuciones. Es por ello que, una vez que la 

Federación decide transferir cierto tipo de recursos a los municipios, con la 

mediación administrativa de los Estados, debe entenderse que el artículo 115 

constitucional garantiza su recepción puntual y efectiva, puesto que la facultad 

iconstItucIonal para programar y aprobar el presupuesto de egresos presupone que 

deben tener plena certeza sobre los recursos de que disponen. Si la Federación y 

,.los Estados, una vez que han acordado la transferencia de ciertos recursos a los 

:»municipios, pudieran incumplir o retardar tal compromiso, sin mayores 

consecuencias, estarían privándolos de la base material y económica necesaria 

para ejercer sus obligaciones, lo que no encontraría asidero constitucional en el 

esquema previsto en el citado artículo 115 de la Constitución Federal. 

Por lo anterior, la Segunda Sala de este Alto Tribunal determinó que el Poder 

"Ejecutivo de Veracruz tendría que realizar el pago de los recursos conforme a lo 

9ui1te. 

"a) Omisión en la entrega oportuna de las participaciones federales por el mes de 
octubre de dos mil dieciséis 

[..]Tomando en consideración la fecha límite prevista para hacer la transferencia a los 
municipios, si la entrega de recursos tuvo lugar el dieciocho de noviembre, entonces debe 
concluirse que se llevó a cabo de forma extemporánea, según se aprecia del siguiente 
cuadro: 

MES 
FECHA LÍMITE DE ENTREGA A 

LOS MUNICIPIOS 
FECHA DE PAGO 

Octubre 9 de noviembre de 2016 18 de noviembre de 2016 

Por tanto, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la fecha límite de entrega a los municipios hasta la fecha 
en que hizo la entrega de los recursos. 

b) Omisión en la entrega oportuna del Fondo para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos por los meses de agosto y septiembre de 
dos mil dieciséis 

[...J los recursos correspondientes al mes de agosto de dos mil dieciséis debieron ser 
transferidos al Estado entre el uno y el veintidós de septiembre y al Municipio actor, en 
todo caso, a más tardar, el veintinueve de septiembre siguiente2; y los correspondientes al 
mes de septiembre de dos mil dieciséis debieron ser transferidos al Estado entre el tres y 
el veintiuno de octubre y al Municipio actor, en todo caso, a más tardar, el veintiocho de 
octubre siguiente 3. 

Tomando en cuenta las fechas límite para hacerlas transferencias al Municipio actor, si la 
entrega de recursos tuvo lugar el veintidós de diciembre (conforme al comprobante de la 
transferencia electrónica que se anexó al citado oficio TES/904/201 7), entonces debe 
concluirse que se llevó a cabo de forma extemporánea. 

[..] los recursos correspondientes al mes de agosto de dos mil dieciséis debieron ser 
transferidos al Estado entre e/ uno y el veintidós de septiembre y al Municipio actor, en 
todo caso, a más tardar, el veintinueve de septiembre siguiente 4. 

2  Descontando los días tres, cuatro, diez, once, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil 
:dieciséis, por ser inhábiles. 

Descontando los días uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de octubre de dos mil dieciséis, por ser inhábiles. 
Descontando los días tres, cuatro, diez, once, dieciséis, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de septiembre de dos mil 

dieciséis, por ser inhábiles. 
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Tomando en cuenta la fecha límite para hacer la transferencia al Municipio 
actor, si la entrega parcial de recursos tuvo lugar el veinte de diciembre 
(conforme al comprobante de la transferencia electrónica que se anexó a los 
oficios TEST706/2017y TES/903/201 7), entonces debe concluirse que se llevó 
a cabo de forma extemporánea. [..j 

[.•..J Por tanto, dado que, en términos de la normativa aplicable, los recursos 
deben entregarse a los municipios de manera ágil y directa, sin limitaciones 
ni restricciones, el Poder Ejecútivo demandado débe pagar intereses por el 
periodo que comprende del sexto día al en que los recibió de la Federación 

hasta la fecha en que hizo entrega de los mismos al Municipio actor. 

b) Omisión en la entrega del Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hidrocarburos por los meses de enero a julio de dos mil dieciséis 

E ... 1 

Asimismo, en los archivos del Sistema Inteqrali de Administración Financiera del 
Estado, se visualizan reqistros pendientes de paqo, por lo que los recursos que no 
fueron efectuados en los ejercicios ,,  anteriores se detallan a continuación: 
(Subrayado propio) 	 : 

CONCEPTO FECHA DE REGISTRO MONTO 
HIDROCARBUROS ENERO 2016 1 9-ene-1 6 $75,907.00 

HIDROCARBUROS FEBRERO 
2016 16-feb-16 $75,949.00 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES ABRIL 2016 09-rnar-16 .00 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES MAYO 2016 06-may-16.. 	'. . 	 $71,142.00 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES JUNIO 2OI6 1 23-jun- 6 362400 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES AGOSTO 2016 13-u 

1. 
 !-16 $70,642.00 

HIDROCARBUROS 
TERRESTRES ¡SEPTIEMBRE 1 8-ago-1 6 $73,59700 

TOTAL $548,660.70 (sic) 

De la transcnpción antenor, puede advertirse que tal como lo reconoce expresamente el 
Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Plan -,.. ión del Gobierno del Estado de Veracruz, 
están pendientes de pago, por concepto ' )ando para Entidades Federativas y 
Municipios Productores de Hidrocarburos, las .c?" idades de $75,907.00 (setenta y cinco 
mil noveciéntos siete 'pesos 00/100 moneda nacional), 1$75,949.00 (setenta y cinco mil 
novecientos cuarenta y nueve pesos, Os AZ00 moneda nacional), $77,15B., 00 (setenta y siete 
mil ciento cincuenta y ocho pesos 00 0' ç  oneda nacional), $71,142.00 (setenta y un mil 
ciento cuarenta y dos pesos 00/100 	-' da nacional) $63,624.00 (sesenta y tres mil 
seiscientos veinticuatro pesos :00/100 noned nacional), $70,642.00 (setenta mil 
seiscientos cuarenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) y $73,597,00 (setenta y tres 
mil quinientos noventa y sie . e os 00/100 moneda nacional); que, en total, suman  
$508,019.00 (quinientos oc 	diecinueve pesos 00/100 moneda nacional) y. en  
realidad, corresponden a los meses de enero a julio de dos mil dieciséis, conforme 
a lo señalado por el Municipio actor en su demanda (foja 7 del expediente) y por el 
Encarqadode Desp. ho de la Subsecretaríade Eqresos.de  la referida dependenáia  
en los oficios dinqi. . V-  residente Municipal (foias 67 a ,-73 del expediente)  

Cabe destacar que, en JY' tesis de jurisprudencia P.IJ. 46/2004, antes citada, el Pleno de 
esta Suprema Corte determinó que, conforme al principio de integridad de los recursos 
económicos municipales, su entrega extemporánea genera e! pago de intereses; 

Por tanto, además de los montos pendientés de pago a los que se ha hecho referencia, el 
Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el periodo que comprende de/sexto 
día al en que los recibió de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de tales 
recursos. 

(Subrayado propio) 

d) Omisión en la entrega del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal por los meses de 
agosto, septiembre y octubre de dos mil dieciséis 

[...] se advierten en el S!AFEV reqistros pendientes de paqo correspondientes a los  
meses de aqosto y' septiembre (sic), que a continuación se detallan:  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
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(Subrayado propio) 

FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL 

FECHA DE REGISTRO MONTO 

FIDEICOMISO FAIS (F977) 29-ago-16 $1'056,356.00 
FIDEICOMISO FAIS (F977) 26-sep-16 $1'056,356.00 

FIDEICOMISO FAIS (F977) 27-oct-16 $1'056,352.00 

TOTAL $3169,064.00 

De la transcripción anterior, puede advertirse que, tal como lo reconoce expresamente el 
Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz, 
están pendientes de pago, por concepto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las cantidades 
de $1 '056,356.00 (un millón cincuenta y seis mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 
moneda nacional), $V056,356.00 (un millón cincuenta y seis mil trescientos cincuenta y 
seis pesos 00/100 moneda nacional) y $V056,352.00 (un millón cincuenta y seis mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de agosto, 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, respectivamente. 

Por tanto, además de los montos pendientes de pago a los que se hizo referencia con 
anterioridad, el Poder Ejecutivo demandado debe pagar intereses por el periodo que 
comprende del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los municipios" hasta la 
fecha en que haga entrega de tales recursos." 

/Los efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos siguientes: 

"DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto por las fracciones IV, V y VI del artículo 41 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal5, 
esta Sala determina que los efectos de la presente sentencia son los siguientes: 

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, en un plazo no mayor a noventa días, contados 
a partir del día siguiente al en que sea notificado de esta resolución, deberá pagar al 
Municipio actor: 

a) Por concepto de participaciones federales por el mes de octubre de dos mil dieciséis, 
los intereses por el periodo que comprende del día siguiente a/de la fecha límite de entrega 
a los municipios hasta la fecha en que hizo entrega de los recursos. 

b) Por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos por los meses de agosto y septiembre de dos mil dieciséis, los intereses 
por el periodo que comprende del sexto día al en que los recibió de la Federación hasta la 
fecha en que hizo entrega de los recursos. 

• c) Por concepto de Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos, las cantidades de $75,907. 00 (setenta y cinco mil novecientos siete pesos 
00/100 moneda nacional); $75,949.00 (setenta y cinco mil novecientos cuarenta y nueve 
pesos 00/100 moneda nacional), $77,158.00 (setenta y siete mil ciento cincuenta y ocho 
pesos 00/100 moneda nacional), $71,142. 00 (setenta y un mil ciento cuarenta y dos pesos 
00/100 moneda nacional), $63,624.00 (sesenta y tres mil seiscientos veinticuatro pesos 
00/100 moneda nacional), $70,642.00 (setenta mil seiscientos cuarenta y dos pesos 
00/100 moneda nacional) y $73,597. 00 (setenta y tres mil quinientos noventa y siete pesos 
00/100 moneda nacional); que, en total, suman $508,019.00 (quinientos ocho mil 
diecinueve pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de enero a julio de dos mil 
dieciséis; así como los intereses por el periodo que comprende del sexto día al en que los 
recibió de la Federación hasta la fecha en que haga entrega de los recursos. 

ARTÍCULO 41. Las sentencias deberán contener: 
(. . . 
IV. Los alcances y tos efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos encargados de cumplirla, las normas 
generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas 
cuya validez dependa de la propia norma invalidada. 
y. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, 
y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen. 

;VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación. 
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d) Por concepto de Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las 
cantidades de $l'056,356.00 (un millón cincuenta y seis mil trescientos 
cincuenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), $V056,356.00 (un millón 
cincuenta y seis mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 moneda 
nacional) y $V056,352, (un millón cincuenta y seis mil trescientos cincuenta 
y dos pesos 00/100 moneda nacional), por los meses de agosto, septiembre 
y octubre de dos mil dieciséis; así como los intereses por el periodo que 
comprende "del día siguiente al de la "fecha límite de radicación a los 

municipios" hasta la fecha en que haga entrega de los recursos" 

De lo antes expuesto sé advierte que la sentencia dictada en la presente 

controversia constitucional declaró existénte e inconstitucional la omisión del Poder 

Ejecutivo de Veracrúz de Ignacio de la Llave, de ministrar los recursos 

pertenecientes al municipio actor, córúespondiéntes a los meses de agosto,  

septiembre y octubre de dos mil dieciséis, por:Ia cantidad de $3,169,064M0 (Tres 

millonesciento sesenta y; nueve mil sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) del Fondo  

de Aportaciones para la Infraestructura SocialMunicipal y de las Demarcaciones  

Territoriales del Distrito Federal (FISM-DF), más los réspio.lb,, is intereses; por" 

concepto de Participaciones Federales por el pag.o extemDoráneo del mes de  

octubre de dos mil dieciséis, los intereses por el per. sue comprende del día 

siguiente al de la fecha límite de entrega a los municipios asta la fecha en que hizo 

entrega de los recursos; del Fondo para En 	des Federativas y Municipios 

Productores de Hidrocarburos (FEFMPH), del pagó j el mes de agosto y septiembre 

de dos mil dieciséis -hecho de manera extr  poránea-, los intereses por el periodo 

que comprende del sexto día a'¡ en que lós.4bió de la Féderación hasta la fecha 

en que hizo entrega de los recur c,  así comó "la cantidad de $508,019.00 

(Quinientos ocho mil diecinueve pés'.s/100 "M.N.), correspondiente a los meses  

de enero a julio de dos mil dieciséis; "así como los intereses por el periodo que 

comprende del sexto día al er 	los recibió de la Federación hasta la fecha en 

que haga entrega de los recursos 

Ahora bien, tomandconsideración lo establecido en la resolución* por la 

Segunda Sala, se analizará la forma en la que el Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz pretendé dar cumpimiento. 

En principio, por oficio presentado el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, 

la autoridad demandada informó que en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Gobierno de la entidad para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, se contempló la 

partida "Sentencias y Resoluciones por Autoridad Competénte" y con ello los 

recursos necesarios para dar cumplimiento a la sentencia dictada en este 

medio de control constitucional. 
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Posteriormente, por oficio presentado el uno de marzo de dos mil diecinueve 

en este Alto Tribunal, el Poder Ejecutivo Estatal, remitió diversas constancias, entre 

!as que se encontraba un convenio de pago suscrito entre el Poder Ejecutivo y el 

Municipio actor e informó que el catorce de febrero de dos mil diecinueve, realizó 

:una transferencia electrónica a la cuenta del Municipio actor por la cantidad de 

$2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M. N.) 

Respecto a lo anterior, por proveído de siete de marzo de dos mil diecinueve, 

:se le dio vista al Municipio actor, a efecto de que manifestara lo que a su derecho 

conviniera en relación con lo informado por  la autoridad demandada, sin embargo, 

fue omiso en realizar manifestación alguna. 

Conforme a los antecedentes y actos reseñados, este Alto Tribunal determina 

ciue la sentencia está parcialmente cumplida, bajo los siguientes argumentos: 

En el considerando noveno de la resolución del presente asunto, la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal señaló que un verdadero cumplimiento por parte de la 

:Federación o Estado, de acuerdo con sus respectivas competencias, de la 

,, .obligación de transferir recursos a los Municipios, se actualiza hasta que estos 

'ltimos reciben las cantidades que le corresponden en su valor real, es decir, junto 

cn los intereses cuando se ha producido una retención indebida. 

Por lo anterior, el convenio que realizó el Poder Ejecutivo de Veracruz con el 

M,unicipio actor no puede considerarse como un verdadero cumplimiento, ya que 

se contempla la suerte principal e intereses a los que quedó obligado en la 

resolución citada, sino solo efectuada una parte del pago, con lo cual se esta 

ransgrediendo el principio de integridad de los recursos económicos municipales, 

:a que hizo alusión la sentencia de mérito, toda vez que se le priva al Municipio de 

contar con los recursos materiales y económicos necesarios para ejercer sus  

obligaciones constitucionales.  

Por otra parte, el citado convenio de pago no cumple con lo establecido en el 

artículo 49, párrafo primer06, en relación con el artículo 50, párrafo primer07, ambos 

6 Ley de Coordinación Fiscal 
Articulo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, en 
su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los 

;:ártículos 50, 51 y  52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los 
expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y  47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta Ley. 
T.Artículo 50. Las aportaciones que con cargo a los Fondos a que se refiere el artículo 25, en sus fracciones III y VIII, de esta Ley 
correspondan a las Entidades Federativas o Municipios, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de incumplimiento, o 
servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en territorio 
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de la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que lo acordado tiene 

como finalidad la afectación a los recursos ,a los que tenía derecho 

el Municipio actor y en los citados artículos se establece que las 

aportaciones que reciban los Municipios no podrán ser 

embargables, ni los gobiernos locales correspondientes podrán, 

bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a 

mecanismos de fuente de pago,ya que las autoridades locales no pueden disponer 

libremente de las participaciones federales y, mucho menos desviar o disminuir 

dichos recursos o asignarlos a un fin diyérso á aquellos, que establece la Ley de 

Coordinación Fiscal, por lo, que convenir una disminución en sus aportaciones 

afectaría en forma negativa.aia hacienda pública municipal. 

Así rñismo,conforme al convenio de pago, Iaautoridad demandada manifiesta 

que carece de, la fortaleza ñecesaria para cubrir en su t'ad los pagos y 

accesorios que dieron lugar .',a,  la cóntroversia cónstituciorial, bon lo cual queda 

acreditado que la présent;sentencia no está urnpli 	, u totalidad. 

,En consecuencia, nó puede acórdárse a.favor e la disminución de los 

recursos convenida con el Municipio actor 'acÍ 	. nterior, estaría en contra de 

lo decretado en la resolucióndé quince' de agostó .edos mil dieocho y atentaría 

contra la autonomía financiera de1Munici,'transgredieñdo la integridad de lbs 

recursos económicos municipáles, que disp 	que,lbs municipios deben recibir 

la FedéraciÓn y los Estados les asignan, 

cuándo se ha producido una retención 

(e n 
Además, es dable decir qu 	pasado cuatro de marzo de dos mil diecinueve, 

se publicó en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave el 

Decreto número 2348  qeforma. el Decreto número 14 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado, para ampliar la partida destinada al pago de 

nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, siempre que cuenten con autorización de las legislaturas locales 
y se inscriban a petición de las Entidades Federativas o los Municipios, según corresponda, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en e! Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios, así como en el registro único de obligaciones y 
empréstitos a que se refiere el quinto párrafo del artículo 9o. del presente ordenamiénto.[ ... ] 
Diario Oficial de la Federación de veintisiete de abril de dos mil dieciséis. (TRANSITORIOS DEL "DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE COORDINACIÓN FISCAL, GENERAL DE DEUDA 
PUBLICA Y GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL") 
Décimo Octavo. El Registro Público único a que se refiere el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios sustituirá al Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y Municipios y entrará en 
operación, a más tardar el lo. de abril de 2017. [ ... ] 
8 Visible en copia simple a foja 369 a 372 del expediente de la controversia constitucional 174/2016 y  de la página de internet: 
http://www.veracruz.gob.mx/gobiernover/gacetaoficial/,  por lo que constituye un hecho notorio en términos del artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

íntegramente los recursos públicos q 

así como los intereses correspondie 

indebida. 
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sentencias por controversias constitucionales resueltas por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para liquidarse durante el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, 

formadas con motivo de la falta de ministración de recursos federales a municipios 

Por parte de la administración anterior al Bienio dos mil dieciséis - dos mil dieciocho, 

:í por lo que el Poder Ejecutivo demandado, se encuentra en posibilidades de cumplir 

con la sentencia dictada en la presente controversia constitucional. 

Conforme a lo anterior, toda vez que existe una discrepancia entre la 

cSántidad que se transfirió y las cantidades a las que quedó obligado el Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz en la resolución de quince de agosto de dos mil 

¡. -dieciocho, con fundamento en los artículos 105, último párrafo9, de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 107, fracción XVI, 

párrafo primero10, constitucional, así como 46, párrafo primero11, de la ley 

reglamentaria de la materia y  297, fracción 112,  del Código Federal de 

'"Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en términos del artículo 113  de la jj 11 

;referida ley, se requiere de forma directa al Gobernador de Veracruz de Iqnacio 

de la Llave,  para que dentro del plazo de diez días hábiles,  comparezca a juicio, 

rpmita copia certificada de las constancias que acrediten su personalidad y, exhiba 

ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación copia certificada de las 

constancias que acrediten el cumplimiento total de la sentencia dictada en este 

..asunto;  contemplado el pago que realizó al Municipio actor, por la cantidad de 

$2500.000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), o en su caso,  

informe y demuestre la forma y fecha en que se cubrieron o cubrirá el remanente 

:conforme a lo ordenado en la resolución de este Alto Tribunal, apercibido que, de 

Ártícuio 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: E...] 
En'caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones 1 y II de este articulo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 

Artícuio 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, 
se sujetarán a los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: E..] 
XVI. Sí la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho Incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda 
a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin 
que. se  hubiese cumplido, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de Distrito. 
Las mismas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en 

. responsabilidad, así como de los titulases que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran 
incumplido la ejecutoria. [...] 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
.jlelá Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida, [...] 

12  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

Ç Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal 
de procedimientos civiles. 
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no atender el requerimiento, se procederá en términos del artículo 

46, párrafo segundo, de la citada ley reglamentaria, que establece: 

«Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de 
dicho requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza de/acto así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución 
o se tratare de eludir su cumplimiento, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro 

ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se,aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos." 

[Énfasis añadido]. 

No obstante que el Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, tiene 

señalado domicilio para oír y recibir nótificaciones en esta ciudad, dada la 

importancia y trascendencia de este proveído, por esta ocasión, notifíquese a su 

titular, el Gobernador' de Verácrtiz 'dé Ignacio' de lá Llave, en su residencia oficial. 

Por otra parte, se reqúlere al Municipió actor, para 	ntro del plazo de - 

tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente acuerdo, designe do 	para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, si no c mple con lo anterior, las 

subsecuentes se le haran por lista, hasta en ta ,4 tienda lo indicado 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo primero 14, 515,  ifi, 

fracción 116 de la Ley Reglamentaria de ljcionesly II del Artículo 105 de la, 

Constitución Política de los Estados .Unidoaficanos, así como 297, fracción 1117, 

y 30518  del Código Federa! deProc4 lentos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 119  de la•.refé ea:léy, y con apoyo en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

14  Artículo 4. Las resoluciones deberá in. 	al día siguiente alen que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las' 	- s, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que 1 Y otificación se haga por vía telegráfica. E...] 
15  Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia' y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha.' 
lo  Artículo 10-Tendrán el carácter de parte, en las controversias constitucionales:  
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [ ... ] 
11  Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
E...]. 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
18ArtícuIo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
Interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
19  Artículo 1, La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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;A.. SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ALA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TERIA)'° 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28721,  del referido Código Federal, 

hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio en sus residencias oficiales, al Gobernador 

del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave y al Municipio de Carlos A. 

Carrillo de la entidad. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo a las Oficinas de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Veracruz, con Residencia en Boca del Río y Xalapa, por conducto del  

MlNTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que 

genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

:'turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15722  de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero23, y 524  de la 

ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo, con carácter de urqente, la  

diliqencia de notificación por oficio al Municipio de Carlos A. Carrillo y al  

titular del Poder Ejecutivo, ambos de Veracruz de lqnacio de la Llave, en sus  

:residencias oficiales, de lo va indicado, atendiendo a la jurisdicción que les  

corresponda, debiendo levantar las razones actuariales respectivas de las  

:Çtificaciones practicadas en auxilio de este Alto Tribunal;  lo anterior, en la 

- °Tesis IX/2000. Aislada. Pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo Xl. Marzo de dos mil. Página 
setecientos noventa y seis. Número de registro 192286. 

-`Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
.22  Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. 

!23 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
Encasos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [...] 

---24 ArtícuIo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
sé encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 

29825  y 29926  de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley 

reglamentaria, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia 'criptógráfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable -de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

de los despachos números 303/2020 (Juzgado de Distrito, en turno en Boca del 

Río) y 304/2020 (Juzgado de Distrito en turno  en Xalapa), en términos del artículo 

14, párrafo primero27, del referido Acuerdci General, por, lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 

a la brevedad posible lo devuelva debidámente diligenciado  por esa misma vía, 

remitiendo la constancia dé notificación y la razón actuarial respectiva. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 	rrea, Presidente' 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

'Carmina Cortés Ródrígu
J.  

ez, Secretaria dé la' Sección 'z 	ámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad d - la Subsecretaría General 

de Acuerdos de. este Alto Tribunal,» que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído deQde. marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d&1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constituci9nal 195/2016, promovida por el Municipio de Carlos A. Carrillo, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Conste. \ 

RACH/NAC. 19 

25 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al Juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica dé toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
26Artículo 299, Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo, que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
27Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo' original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original, f...] 
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